
SE iil FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N' 26 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 ~~CiU..IAFJA Ot fCON011.Ü~ FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

~
LICITUD DE COMPRA: 

10008236 
FICIO DE SOLICITUD: 

REA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION 
S(Sl FACTURA(S) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A FAV.OR 

EL FIDEICOMISO . DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
t>'IOLINA RESEARCH, S.C. 
R.F.C.: MRE170127FY2 
REPRESENTANTE LEGAL: 

b1RECCION: 
AMONIO 510,. GUANOS. 78141 
il'ELEFONO: FAX: 
j::MAIL: 

[!PO DE ADJUDICACION: 
DJVDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT 42 

FECTUAR ENTREGA EN: 
iERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 

\./5 D- O ócq - 1 ~ 
NO.PEDIDO: 4510006880 
FECHA PEDIDO: 0711 1/2017 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 
COTIZACION. PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 

L PROVEED~R ENTREGARÁ FIANZA: NO ~
ARANTÍAS: 

E OTORGARA ANTICIPO: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: i
ENAS CONVENCIONALES: 

L FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
ROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 
!ENES, OBJETO DE ESTA ADJUDICACION CONFORME AL 
LA USULADO DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS t

o. DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE COTIZACIÓN: 

-
Concepto: ESTUDIO POST CAMPANA 

PART CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS CANTIDAD U.MEDIDA PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

10 36201-01 CAMPAÑA, APOYOS FINANCIEROS AL SECTOR MI 1.000 SER 86,206.90 MXN 86,206.90 MXN 

SERVICIOS INCLUIDOS 
ESTUDIO POST-CAMPAÑA 

SUBTOTAL: 86,206.90 

IVA: 13,793.1 O 

IVA RETENIDO: 0.00 

(\ ISR RETENIDO: 0.00 
1-lm_p_o_rt_e_c_o_n_le-'t-ra_:_C_l_E_N_M_IL_0_0_/1._0_0_P_E_S_O_S_M_EX_l_C_A_N_O_S_.-------------------+-'-\----~ TOTAL: 100,000.00 

Observaciones: ~ 

\ 

ELABORÓ: REVISÓ: '~ Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARIA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SILVE ) TOVAR LARREA NOMBRE: fl) ~ Ó.V.hu/ /:tue1v ~ 
CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIREC ÉDIT ¡¿'~NANZAS y CARGO: {¡¡a~ (j{_, /)~,¿;::, SJ aea/Mi. L~ .... 
FECHA: 07-Noviembre-2017 FECHA: 07-Noviembre-2017 • FECHA: 07-Noviemb e-2017 FECHA: 07-Noviembre-20V7 

FIRMA: ~ FIRM_5..--· / a-; i. _ FIRMA: FIRMA: /,;, ,/ j (} j ,/ ~ ,/ , ~ p 
1 
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0 1 A . / é'_ J.laREDITA su PERSONALIDAD PAAA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: f\c.;v.>IU') 'jc.lJiaf :::;a;JCl'le~RMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

CARGO 

F IRMA 

TELEFONOS: 

FAX 

EMAIL 

REPRESENTANTE LEGAL 

51 
MES: 

FECHA: 

DIA: 
07/1112017 

AÑO: 

PEDIDO Q\E CELEBRAN POR IJNA ?~.R7E NACIONAL FINANCIERA S . N. C. EN SU CA.'IACTER DE F!DUC!AR!A DEL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, Y ? OR LA OTRA PARTE LA PERSONA FISICA O MOi\AL A QUE SE REFIERE EL 
SEGUNDO CUADRO DEL FRENTE DEL ESTE INSTRUMENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL 
FIDEICOMISO Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS : 

l. DECl..l\RA EL FIDEICOMISO: 

l. l ~~e e~º51:~~~rg~1~T~t1~~ ~~r F~ae~~~Ígn E~Ícgr! vyo ~e~:r;~Vi~ib~:ca: ~g7 ~~ ~;t~~~t~~u~~7 ::i p~~tg~~y 
Financiera, S.A. , mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, el Fideicomiso de Mineral es 
No Metálicos Mexicanos con patrimor.io propios. 

1
'
2 0~11~:~~an;~ :Íue5~~r1¿m15~1~1a~ºáe Ii r:~~~ic1~~e;yt~i~ 2ra~eí:~re~~ á;c~~g~~ ~i ~ra;ycg~1i~9gé 

~i:ierales No Metalices Mexica."los cambi6 su denominación cor la de Fideicomiso de Fomento Mi:"l.ero, 
quedando como fiduciaria del mismo Nacior:.al Financier a, s. N. c. 

2. DECl..l\RA EL PROVEEDOR: 
2 . 1 Que cue~ta con facultades suficientes pa=a obligarse en térmi~os del presente ?edido por 

su cuenta o a nombre de su representada, segur. consta en la documentación leqal que se 
~~~~fftig~~~ón~~e:~ Ic:~oprá~en~:rdo~~;g~~ j~fi1~iºaá~it~ec~~~I~I~~~~~'cg~g~;b~~Eerá~rá~:~¿~fi~ ~ 
R.F.C . , entre otros). 

2.2 Que cuenta con los elementos materiales, téc~icos y humanos suficientes para proporcionar los 
2.3 g~~r:.esd~~1:~~ cs;jgr~~~g~;t~e~~dgecir verdad ~o encontrarse en ninguno de los supuestos senalados 

en el articulo 50 de la Lev de adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público. 
Expuesto lo ante:ior, l as partés sujetan su cgm~@ill : al tenor de las siguientes: 

PRIMERA.. - EL PROVEEDOR se obliga con EL FIDEICOMISO, en proporcionar los bie!"l.es en l a forma y 
térr.ünos a que se refiere el anver so de éste pedido, de conformidad con las caracteristicas y 
~speci ficaciones contenidas en su cotización, mis r.i.a que como Anexo II, se integra al presente 
instrumento. 
SEGTJNDA.- La viaencia del oresente pedido será la esti!)ulada en el anverso de éste instrumento . 
Asimisoo, EL F!DEICOMISO Se reserva el derecho de ternlnar anticipadamente este pedido, cua~do 

a~ncu~~~erf~ZO~~~ debi~g~¡rés or~~~~~~én~e C~~g~~a~~áo~~U~as S~USá~~~;~g~: ~~e a~tigg~ti~~ar ne~~~id:~ 
~~~1~:f~~Yne dia 

1~~lig~~i~~~!yn~s pa~~Íifd~!' lo~e ~g~~iº~~ia df;~gg d~~~9~np;¡ju~¡a_~dg, E~o~ro;~~~~~5~é la resolución de una inconformidaO emitida por la Secreta=ia de l a Función Pública . 
En esto supuesto las partes llevarán a cabo los a)ustes co=respondientes a fin de que EL FIDEICOMISO 
oague a EL PROVEEDOR los bienes que haya entregado y CJ';e no le hubieren sido cubiertos desde la 
~~~~~:ta~tó~Ig~jc§~Í~go e~t~ªª~ª ~~u~~~~n~g g: !~ ~otfii~~g~~oá~r~::~~n~¡en~~ñto establecido en el 
anverso del pedidot siemcre y cuando los bienes Rayan sido entregados de conformidad con lo estipulado 
5~c~~ P~~~~gt~o~~;n;~~niºEl ~~o~¿~gRI~anto la calidad. de los bienes que prooorcione y l a entrega de 
los mismos, materiales, sueldos, honorarios, fletes de carga y estriba~ traslado de material es, 
~:g~~~~és ªá:rr~~5 'pe~;g~~i~ªc~~~ lo d~~;cc~Én P~~~~ggR n~~~a~~t~~!~Y~ ma~o~r~~~~IS~grgn ~g~i~I;~úK 
§3.}!ifA~~ · La contra restación esti:>ulada en el presente pedido le será cubierta por E~ 
FIDEICOMISO a EL PR8VEEDOR de acuerCo a l o estiQulado en el anverso de este ped.ido dentro de los 
d.iez dias hábiles :iosteriores a la entrega de la tactt.:.=a y/o recibo correspondient e y docucentación 
cor.i:orobatoria, en el~ domicilio sel'\alado cara la entrega de los bienes o servicios . 
Al efecto las pa=tes seftalan como lugar Ce paqo la oficina de EL F:OEICO~ISO, en donde sean entreqados 
los bienes o se=vicios . 
L~ fac t ura y/o recibo adecás de los requisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
siguiente: ª! Ser expedida a nombre Ce EL FIDEICOMISO; 
b Descri:>cion de los bienes; 
c Esoecificar el nümero del oedido del cual der!.van; 
d Estar foliada; • 

~ J É~~~Íg~~r1!~rf~~.k~ ;~d~i~odáei~:~t~~~Í~~i~~s~f~;:~ 
q) Presentar correctas las operaciones aritméticas que 
fil No presentar enmendaduras o tachaduras, y 
i l Contar con la firma y sello de autorización 

FIDEICOMISO. 

de EL PROVEEDOR ; 
el I . S . R.; 
en su caso contengan; 

del área solicitan te del bien o servicio de EL 

Una vez entregada la factura y/o recibo corr espondi ente , oor carte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
el Ger ente de Recursos Materiales tramitará la autoriZaciOn respect iva para su oago sólo si los 
bienes fue r on entregados conforme a lo estioulado en el oresente pedido y su Ahexo II, lo cual 
~: fe~~iáend~ec~~~~l~~~~~e d~nt~~g~~g~¡~~ ?a~~~ra~ar~:;ad~ ei~5té~t~~0si~i~eh~fi~;g~~g~Ae~;~~b: 
8&~U:~ca~~da se :ig~~~Í;~o c;ue !ª ;;~;u:~eaiágc~ei~~g~~ge c~~P~~~~¿y~~a a ha:t ~id~L ª~~g~~MR cuenta con 
el pe=sonal necesario y ef1ementos propios para p roporciona= l os b~nes objeto del presente 
instrumento. 
SEXTA. - EL F!DE!CO.~ISO podrá en todo tiempo a través del pe=sonal que Cesig:le para el efecto, 
su~ervisar y vigilar los bienes objeto de este pedido y dar a EL PROVEEDOR las instrucciones ~e 
:~o~ÍfÍ~~~Íg~;~te~or~¡;~~~~~:~~~s;ºna~~ ~~:;uc!óniasª !~ai~~~a~~n:; ~~~tee~1 s~roz~~~ brd:ne ~l 
FillEICOHISO. 
Asimismo, EL FIDEICOMISO recibir á los bienes objeto del pedido, s6lo s i los mismos hubiesen sido 
proporcionados de acuerdo con lo establecido en el presente instrumento . Para efectos de l a 
gresente c l áusul a, EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo pruebas selectivas sobre la calidad de los 
si~~~. !:ud~~ndgª;~ch~~ar ~rie~tºsp~~~3oKeg~~~ 1~~s~;~:~i&;~ªlf~gi: a:~~~I!~Iento, esta deberá ser 
dentro de los 10 dias natural es contados a par~ir de la fecha de la firma del n r esente instrumento, 
por el l Oi del monto total , s i n incluir el !VA de la contraprestación seflalaCa en el anverso de 
~~~~ra;oc~e~r~tu§ª=~e q:;~~ti~:áia~,di~Idgºggm~!i~;!?a~ctdáe fg~ªgi~n¡~d~ ~~ªtf~m~~s~~1;~ar;0a;~iq~: 
g;rhiid~i~g;tsge~¡r~o:.:~t~x~¡~~~~, a e;ayg; ~ir~f~~~n~l c~~a~r~:;~:, ~é Na c Cón~~n~~cÍ~~á~~e;e~:1~~~uciaria 
l. Que garantiza el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obliqaciones derivadas del 

§resente pedido; 
2. ue no poO=á ser ca:lcelada sin el consentimie.nto expreso y por escrito del Titular de la Gerencia 

e Recu~sos Materiales de EL FIDEICO.'!ISO: 

3. Que la I~stitución Afianzadora ace~ta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
~r~~~~~gs d:n ~: ~~~c~~:i:1e~ec~g~~id~c¡~g:~e~~s;i~~ª:o~f~~ a:1e~¡~~i~i~:~pg~á*:~ á;fnr:~Ór~~d~ªí! 

4. S~~1I: ?Ía~i:n¡:t¡~T1~f~~~fe durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por au~oridad competente, y 

5 . Que en caso de otorgamiento de or6rroga o esoera, la vigencia de la !ianza quedará 
ª~~~~¡t~~~¡~~nospá~ri~9ag:st:n1acºgi~~~~~ai~e c~8;d~~amg~~~ro~~t~le~~e¡;t~ ªin;€~~~n~~ .A!§:~~~d~~ 
~a entrega de los bienes se realice antes de l a fecha establecida en el pedido . En caso de incremento 
en los óienes objeto del presente documento, EL PROVEEDOR deberá entregar la modificación 

una ~~ip~~i~t ~R5~~~~ng;~P~iieÉ~~l~~E:~iºs~~Ís~!gg~6~n~~e~~nf~DEICOMISO l a entrega de los bienes objeto 
d.e l cresente instrumento , el Titular de la Gerencia de Recurs os Materiales procederá otorgar s u 
gg~~~~~:m~~~~ºe~º~a~~cá¡t~n~~ª1~~i~~gge~~~i~~rÉ~rá~sEin~~60i~DoR a las obligaciones 'il:le contrae en virtud 
del presente pedido, EL FIBEICO~ISO podra optar entre exigir el cumplimiento del mismo, o la rescisión 
corresoondiente, más el oago de la pena convencional canfor.ne a lo establecido en este instrumento 
cont=aCtual, sin necesidad Ce intervención judicial previa. 
~toE~¿~¡§5ac~g~ ~yr i~g~~tf;~ii~~o tg~~iª d:erlaco~gÍ~~:~~¿~ªqu~1gonT~~~;o¡ifa r~~c~;i~~r~e~ep;a~ao~ Í~ 
segunda es consecuencia Cel retraso o del i:tdebido cumplimiento, de acuerdo a lo que dispone el Código 
Civil Fede=al en sus articu les 1840 y 1846. 

~~ct!~as~ef~Eenfi:>~1EgM~~bª1f;ªcig~~~i~Iºr~~á 5~o~tri~~d~~~o~ng~~!~ gº~ear:~~i~;~r~~a l:s d~~l~YtI~ºg~~ 
e!ectos de reque:i~iento, pa=a que un plazo de dos d!as oonga efectivo remedio a la falta u omisión de que 
se trate; si persistiera la mora, se generará entonces automáticament e a carao de EL PROVEEDOR una oena 
equivalente al 1.0~ (UNO PUNTO CERO POR CIENTO) diario, sobre el monto de los bienes no entregados 
ooortunamente durante los primeros diez dla: naturales de mora. 
Eh caso de continuar el incu."tlplimientoi pasados los diez dlas naturales , en forma total o parcial, EL 
FIDEICOMISO procederá a la rescisión de pedido conforme a l o dispuesto en el articulo 54 de la Ley de 
Adcuisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se hará efectiva la garantia de 
cuciolimiento del mismo , en el entendido de que no procederá el cobro Ce penas convencionales oor atraso, 
ni la cont abilización de las mismas para hacer efectiva la garant ia de cwnolimiento . ~ 
En el suouesto de que EL FIDEICOMISO tuviera al qún adeuao pendiente coh EL PROVEEDOR en virtud de este 
pedido, LAS ?ARTES están de acuerdo en que de la pena convencional correspondiente se descuente dicho 
adeudo . 
~~- ¡i;!~a~!~~e~ep~~:Ya~escindir el presente pedido, en los s i;uient es casos que de ~anera enunciativa 

gJ ~~ E~ª~~o~~oo~ng~~i~~~;g~gnad;osl~;en~g1Í~~&~~:sª ~º ~:~~gua:d~Le~R6~~o8~~ig~die~~o~Ex~1S~fc0t1rso 
adjudicarlo conforme al orocedimiento indicado en el articulo 41 fracción VI de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento v Servicios del Sector ~lblico. 

c) E~ caso de que EL PROVEEDO~ ceda en forma oarcial o total los derechos u obliqacio~es derivadas del 
prese~te pedido, excepto los derechos Ce cobrO conforme a lo se~alado e~ el articulo 46 últi~o párra:o 

dJ g~a;aoLela s~~a de las penas convencionales oor atraso alcancen el mismo monto ~~e corresponde a la 
e) g~~~~~i~0d:n~~~~~miin~~r~nEÍaª~~t~~~P~~g¡;~t~1~;¡~~~i§~:a la contabilidad de las mismas; 
fl Cuando las diversas disposiciones leqales aplicableS al respecto as!. lo sei'l.alen. 
~3;~r- eii d;~e~~g ug: ~e~~Í~I~nd~o~ª;p~~~6~~~;~c~~e~ts~~~c~a1!~egE~u:~E:b~~~Íá~º;n ~¡ ~~~Í~~~~I~~ §~di: 
~~tor!áacA~~~l~Iit~nes, Arrendamientos y Servicios del sector Público, sin necesidad de intervención de la 
! . El procedimiento de rescisión se iniciará a parti r de que a EL PROVEEDOR le sea comunicado oor escrito 
a~re~ggum~~A~~~~~º ye~ºº?~:, ~~ ;~c~¡;~~º1~:r~r~6a~n~~ ~;re;~ºp~~tÍ~~~~e~}ª~1~~~i~~c~~~~~Zªelºt~ri1~ºs~ 
que se !'efiere la "fracción anterior, la dependencia o entidad contará con un plazo de 15 dias para 
resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor . La determinación de 
~!;erg ~~ §Y~hor~i;~g~}d~1i: ~~~~~~t~ed~~;~fn~:refe~~~~:~~es;u~~~~ia~~t~lª~!nl~~~:;n~;~;:s~~n~i~~É~~o~ 
e!ecto de hacer consta= los oagos aue deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes 
recibidos o los servicios P.restados h.ísta el momento de rescision . 
La .:irm~ del presente peOido implica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al procedimie.nto 
estaolec1do en esta cláusula . 
OECIMA PRIMERA.- EL PROVEEDOR no podrá altera.r en foa:ta alguna el presuouesto de este oedido aprobado por 
EL F!DEICO~ISO, por lo que éste ulti~o no asumirá ninquna responsabil!.Cad sobre bi eneS, contrataciones o 
oagos rea lizados sin su autorización . 

~~:su~~~~E~I, ªá~~~~~n ~:r e~ut~~izia~~ ~~T1i:=~~~engI~ºcte~:cu~;o~iA~~~~i~~~ad~mEt1iY6~Igg~I~~~l~~;~~~ 
anueri.cia del área requirente de los bie?JeS. ~ 

Ígdi;~~nsig!~s ~~ ~e iii~Eru~g~~;i~a~~o~~gVE~gg~n~;gé ~~gia~~~~~i~Gt~~i~~a~ºog~11~eg~~~nc~¡r~er~~~~~~~; 
Mate=iales, prév ia anuencia del área r equirente de servicio, con visto bueno de la Subd~rección de 
Finanzas y Adininistraci ón ée EL FIDEICOMISO. 

¿~~~~~g~ e~e 28ºd~átvfí~i~ª~9Re~IE~f6fe~~e1g:d¿~~c~~~~~r~ fuo~~~~d~sg!g~:~i~g~i~~Í~Í~~~;;ng~, r~~:~:gá~ao~~ 
los precios pactados en este i nstrumento. 
Cualquier mo0ificaci6n <;Ue se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en esta cláusula, no 

~~~ti~:rj&~gigs a~t¡~ !:~ag!~~Í~Q en la presente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá recibir bienes disti:itos a 
los requeridos en el presente pedido, sie.o!)re y cuando los que se orocorcionen sean similares o 
~~!~!!i~~es d:l ¡~;a ~~l~!~~~~~sdel b!~~ná:nELcÍ~oE~~O~~~g:ización ~or escrito Ce la Gerencia de Recur sos 
DEC:rMA. SE~A.- EL P~OVEEDOR co~o patrón del oersonal aue ocuoe la ejecución del ob)eto del presente 
~~a~~~Í~~~ós s:n °~!E~~iaª1~~~:try á~d::g~~!d~~1~Z~r!~?e;º~ey~v~~~~º~es¡ª~b~r~~ºii~~~~g~d;~ga;e~ºªª~e.ir¡; 
reclamaciones ~e sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en contra de EL FIDEICOMISO en 
relación con e l objeto de este pedido, lióerándolo de toda responsabilidad t asur.'liendo los gastos c;ue se 
Bi~~~en~R~~~:~r ~ir ~~g~EB6~ce~;mi~gy~9~u~i~:11~~ §Y~n;~ ~6jeEgma:c~;~~ p~dfag;z~~~I~ñ con todas las 
normas y exicrencias de calidad y demás i ndicaci ones contenidas en el Anexo II. 
DECIMA.. CUARTA.- EL PROVEEDOR se comprome te a obtener- en caso de ser necesario para el cumplimien t o Cel 
g¡;~~~~e l~fi~~i~do ~º~~srI5~ico~f~ia~séu;f~~~¡~ª~e~p~~;~t!!á;~nÍ~b~~;l~eP~~~i~~~v~!r~º~ry~o~gi~~~~n1~; 
l os mi smos. 
DECIMA. QUINTA. - EL PROVEEDOR se coc~romete a adquirir una póliza de responsabilidad civil, o un seguro de 
g~~:ra..~ ¿:iii:~osá ~g¡ bi~~esd~~~~~e~ opÍ~~¡st~~ o~el~~ss:~era~~~~ ~~rrg~sdaeiªFÍ~~r~g;i~~ ~g~ ~¡eg5~ 
gi¿~nt~~~~~ic~fº · P~AJ~~~afi~e~a~¡rj~~ÍÍ0idgx¡~~;!\=:is~Ifi~~g6~iSo1: ~~~~~ae~e d~ªf;s ca~í~c~;s ell~~Cios 
ocultos de los bienes, asi co~o de cuaYquier otra responsabilidad en que i~curra, en los lérmir.os 
5igU:do~E~~~.~re~~nt~Rg~~ggRY ~g el oá~iig~eá~~11nfed~~:ASterir total o parcialmente los derechos y 
obligaciones que se deriven de es~e contrato, a exceoci ón d~ los derechos de cobro, los cuales ~drán 
cederse a favor de un Intermediario Financiero mediante-ooeraciones de Factoraje o Descue!\tO Electró~ico 
en Cadenas Productivas de conformidad con lo disouesto en· el último oárrafo de~ articulo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector ?úblico, relac!.onado con el numeral 10 de las 
Disoosiciones Generales a l as que deberán sujetarse las Decendencias y Entidades de la Ad.ministració:i 
Pública Federal para su incorporación al programa de Cadenas ~roductivas de Nacional Financiera, S. N. C. , 
Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de febrero 
de 2007. 
DECIMA OCTAVA.- Para todo lo relacionado con l a interoretac1ón y cumolimiento del oresente pedido, las 
partes acuerdan someterse a las leyes federales y a la jurisdiccion de· los tribunaleS comoetentes de las 
entidades en Conde se celebre el pedido. · 
Leido que fue e l presente pedido y enteradas las pa:tes de su contenido, lo firma en original 

~( /~ 
~;v 


